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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Establece INE protocolo
de seguridad para elección

BUSCAN DETECTAR FOCOS ROJOS
El Instituto Nacional Electoral (INE)
aprobó un protocolo para detectar focos

rojos de seguridad en la elección de jue-
ces, magistradosyministros, en especial
para organizar los comicios en zonas de
incidenciaydisputas entre grupos del
crimen organizadoyconflictosocial.

"Setienecomoobjetivod guiar lasacti-
vidades institucionalesparaestablecer las
bases de cooperación interinstitucional
con las autoridades deseguridad pública
para salvaguardar la integridad física de
las personas servidoras públicas del INE,
de las personas funcionarias de mesas

directivas de casillas, observadoras elec-

torales, electorasensituaciones deeriesgo,
sícomo de las personas candidatas ajuz-

gadoras participantes", indicóe INE.

En lo aprobado, se establece que se

debe buscar"establecer la coordinación

ycolaboración con lasautoridades e ins-

titucionescoadyuvantes con competen-
cia en temas de seguridad pública del
ámbito federaly local, para garantizar
la integridad física de las personas ser-

vidoras públicas, ciudadaníay personas
candidatasaajuzgadoras".

Dicho protocolobrinda una "guía de
actuacióna los órganos centralesydes-
concentrados del Instituto antesituacio-
nesderiesgo queafecten eldesarrollo de
las elecciones".

"El INE o los Oples podrán solicitar a

las autoridades de gobierno en materia
de seguridad, información referente a

las entidades o los municipios que, por
diferentes causas, representaron, repre-
sentan o podrían representar situacio-
nes de riesgo durante todas las etapas,
hasta la conclusión del proceso electoral

correspondiente, así como las recomen-

daciones que estimen necesarias para la
toma de medidas yacciones necesarias

por parte de lasautoridadeselectorales".
LassautoridadesdeSeguridad "identifi-

carán lasentidades, los distritoselectora-
les federales, localesy/o los municipios,
que por diferentes causas representaron,
representan opodrían representar situa-
cionesde riesgo". /ÁNGELCABRERA

COORDINACIÓN.
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